
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2023.- 

 

Señores/as concurrentes 

Alcalde Presidente 

D. Francisco Miralles Jiménez 

Tenientes de Alcalde 

Dª. Francisca Hidalgo Fernández 

D. Miguel Camacho Magaña 

D. Antonio Acosta Hueso 

D. Antonio García Martínez 

Dª. María José de la Torre Ruiz 

Secretaria Accidental 

Dª. María José García Molina 

 

 

 

O R D E N     D E L     D I A 

 

 

 

PUNTO 1º.–APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTA DE SESIÓN ANTERIOR. - 

Al no formularse observación alguna por parte de los asistentes, por unanimidad, se aprueba el 

acta de la sesión celebrada el día 26 de julio de 2023. 

 

 

 

PUNTO 2º.- ORDENACIÓN DE GASTOS. – Dada cuenta de la relación de gastos nº 

29, de fecha de 11 de agosto de 2023, efectuada por el Sr. Interventor Accidental, la Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar los gastos que en la misma se relacionan, 

según consta en el expediente, por un total de 128.350,10 euros con cargo al Presupuesto 

Municipal, por un total de 4.132,84 euros con cargo al Presupuesto de la Residencia de Ancianos 

“Padre Zegrí” y por un total de 524,89 euros con cargo al Presupuesto de la Residencia de Adultos 

“Virgen del Rosario”. 

 

 

 

PUNTO 3º.- ESCRITOS Y DISPOSICIONES GENERALES DE INTERÉS. - 

Asimismo, la Junta de Gobierno Local queda enterada de distintos escritos y comunicaciones de 

los que se le da cuenta. 

 

 

 

 

 



 

 

PUNTO 4º.- LICENCIAS Y AUTORIZACIONES. –  

 

I.- OBRAS. – Vista la documentación presentada y los informes emitidos al efecto por los 

Servicios de la Oficina Técnica de Obras, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  

 

1º.- Conceder las siguientes licencias de obras menores: 

 

▪ Lic. 174/2023  

▪ Lic. 173/2023  
 

2º.- Conceder la siguiente licencia de obra mayor: 
 

▪ Lic. 115/2023  

 

 

II.- LICENCIA DE OBRAS - Se da cuenta del expediente instruido en el que solicita 

licencia de obras para “instalación solar fotovoltaica de 4,5 kW para autoconsumo” en vivienda 

de esta ciudad y bonificaciones correspondientes. 

 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, Órgano competente por delegación expresa de la 

Alcaldía y por unanimidad, acuerda: 

 

1º.- Conceder licencia de obras nº 169/2023. 

 

2º.- Acceder a la bonificación del Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 

de conformidad con el informe emitido por la Técnico Municipal de Obras.  
 

 

III.- SOLICITUD DE SEGREGACIÓN A INSTANCIA DE D. DANIEL GARCIA 

MOYA. - Se da cuenta del expediente instruido solicitando licencia de segregación de finca 

Registral Nº: 33.459, que se corresponde con las catastrales 7310122VH9164S y 

7310129VH9164S y en base al informe emitido por el Arquitecto Municipal. La Junta de 

Gobierno Local, Órgano competente por delegación expresa de la Alcaldía, y por unanimidad, 

acuerda conceder la licencia de segregación en la forma expresada en el informe del Arquitecto 

Municipal. 

 

 

IV.- ACTIVIDAD MEDIANTE COMUNICACIÓN PREVIA/DECLARACIÓN 

RESPONSABLE. - Dada cuenta de las declaraciones responsables presentadas, y teniendo en 

cuenta el informe de los Servicios Técnicos Municipales, en sentido favorable, y estando 

asimismo condicionadas al pago a esta Administración de los derechos correspondientes, la Junta 

de Gobierno Local, por unanimidad, queda enterada de las siguientes actividades inocuas: 

 

▪ Para “Tienda de ropa” en esta ciudad, según certificado suscrito por el Arquitecto 

Técnico. 

 

▪ Para “Centro de yoga” en esta ciudad, según certificado suscrito por el Arquitecto 

Técnico.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V.- AUTORIZACIÓN INSTALACIÓN DE PUESTOS Y ATRACCIONES DE 

FERIA. - Vista la documentación presentada por varios industriales solicitando autorización 

para instalación de diferentes puestos y atracciones de feria durante el periodo del 16 al 20 de 

agosto de 2023, Feria de Mogón, y de conformidad con el informe emitido por los Servicios 

Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

 

Conceder las siguientes autorizaciones para la instalación de las atracciones de feria en 

Mogón en el periodo anteriormente indicado, quedando las mismas condicionadas a que una vez 

montadas las atracciones, deberán ser verificadas por un técnico competente, emitiendo un 

certificado visado por el colegio profesional correspondiente en el sentido de que la instalación 

está en perfecto estado de funcionamiento, y sin el cual no podrán entrar en servicio: 

 

▪ ATRACCIÓN DE FERIA QUIOSCO DE VENTA DE VINO PARA CONSUMO 

IN SITU. Presenta certificado de instalación eléctrica de baja tensión (3,45 kW) 

 

▪ ATRACCIÓN DE FERIA BAR-QUIOSCO VENTA DE VINO PARA 

CONSUMO IN SITU. Presenta certificado de instalación eléctrica de baja tensión 

(4,6 kW) 

 

▪ UNA ATRACCIÓN DE FERIA HAMBURGUESERÍA. Presenta certificado de 

instalación eléctrica de baja tensión (5,2 kW) 

 

▪ UNA ATRACCIÓN BAR-QUIOSCO PATATAS ASADAS. Presenta certificado 

de instalación eléctrica de baja tensión (2,3 kW) 

 

▪ UNA ATRACCIÓN BAR-QUIOSCO HELADERÍA, GOFRES Y 

GRANIZADOS. Presenta certificado de instalación eléctrica de baja tensión (3,46 

kW) 

 

▪ UNA ATRACCIÓN DE FERIA CASETA DE TIRO Y JUEGOS. Presenta 

certificado de instalación eléctrica de baja tensión (2,3 kW) 

 

▪ UNA ATRACCIÓN DE FERIA  QUIOSCO-BAR HAMBURGUESERÍA. 

Presenta certificado de instalación eléctrica de baja tensión (4,36 kW) 

 

▪ UNA ATRACCIÓN DE FERIA DENOMINADA SAPITO LOCO “RANITA 

SHOW”. Presenta certificado de instalación eléctrica de baja tensión (6,93 kW) 

 

▪ UNA ATRACCIÓN DE FERIA DENOMINADA HINCHABLE INFANTIL 

HNOS. VALVERDE Presenta certificado de instalación eléctrica de baja tensión 

(3,45 kW) 

 

▪ UNA ATRACCIÓN DE FERIA DENOMINADA SAPITO LOCO “RANITA 

SHOW”. Presenta certificado de instalación eléctrica de baja tensión (1,15 kW) 

 



 

 

▪ UNA ATRACCIÓN DE FERIA GLOBO HINCHABLE LOS SIMPSONS. 

Presenta certificado de instalación eléctrica de baja tensión (1,72 kW) 

 

▪ UNA ATRACCIÓN DE FERIA VENTA AMBULANTE DE TURRONES, 

GOLOSINAS, JUGUETES. Presenta certificado de instalación eléctrica de baja 

tensión (2,30 kW) 

 

▪ UNA ATRACCIÓN DE FERIA DENOMINADA “MULTIJUEGOS PISTA 

AMERICANA MINI PARQUE”. Presenta certificado de instalación eléctrica de 

baja tensión (2,30 kW) 

 

▪ UNA ATRACCIÓN DE FERIA CHURRERÍA. Presenta certificado de instalación 

eléctrica de baja tensión (5,75 kW) 

 

▪ UNA ATRACCIÓN DE FERIA CHURRERÍA. Presenta certificado de instalación 

eléctrica de baja tensión (3,45 kW) 

 

▪ UNA ATRACCIÓN DE FERIA QUIOSCO-BAR ALIMENTACIÓN. Presenta 

certificado de instalación eléctrica de baja tensión (4,00 kW) 

 

▪ UNA ATRACCIÓN DE FERIA BAR-QUIOSCO DESMONTABLE CON 

TERRAZA. Sin conexión eléctrica. 

 

 

 

PUNTO 5º.- BAJAS DISTINTOS SERVICIOS. - Se deja el asunto sobre la mesa para 

la próxima sesión. 

 

 

 

PUNTO 6º.- RECLAMACIONES VARIAS. –  

 

I.- RECURSO DE REPOSICION. – Se da cuenta del escrito presentado solicitando 

revisión de los recibos por O.V.P. (mesas y sillas), en el mes de junio de 2023 en Bar Paseo de 

Villacarrillo. Visto el informe emitido al efecto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 

acuerda, de conformidad con el informe y dado que los recibos se encuentran sin pagar, se 

proceda a efectuar lo siguiente: 

 
a) Anular y Minorar el recibo Nº 2022/8498 y practicar una nueva liquidación de OVP con 6 mesas 

durante el mes de junio de 2023. 

 

 

 

PUNTO 7º.- URGENCIAS, RUEGOS Y PREGUNTAS. –  

URGENCIAS. – La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda declarar urgente 

el tratamiento de los siguientes asuntos: 

 

I.- SERVICIO ORGANIZACIÓN ACTUACIONES FERIA VILLACARRILLO 

2023.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de julio de 2023, adoptó, entre 

otros, el acuerdo de aprobar el expediente para la contratación, mediante procedimiento 

negociado sin publicidad, de servicios con representantes que por exclusividad ostenten los 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

derechos para la contratación de las orquestas musicales con ocasión de las Fiestas del municipio 

de Villacarrillo durante el año 2023, así como el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

 

Publicado Anuncio en el Perfil de Contratante y solicitada la oferta a la empresa Eventos 

Marfa, S.L., quien ostenta la representación en exclusividad de las orquestas musicales, la cual 

consta en el expediente. 

 

Abierta, por este Órgano, la oferta presentada, la misma se califica favorablemente por 

cumplir lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 

 

PRIMERO. - Calificar favorablemente la oferta presentada por Eventos Marfa, S.L., para 

la contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad, de los servicios de las 

orquestas musicales que a continuación se indican, de conformidad con la oferta presentada y la 

mejora introducida, consistente en una actuación adicional el día 08 de septiembre de 2023, y 

con sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el procedimiento: 

 

ACTUACIONES MUSICALES VILLACARRILLO 2023 

 

Día 08/09/2023 ORQUESTA DELUXE 

Día 09/09/2023 CONCIERTO JOSE MANUEL SOTO 
ORQUESTA SACARANDA 

Día 10/09/2023 ORQUESTA SACARANDA 
ORQUESTA MOLIERE SHOW 

Día 14/09/2023 ORQUESTA MUNDLAIND 
SUPER AGENTE 86 

Día 15/09/2023 INMA VILCHES 
ORQUESTA ARYON 

Día 16/09/2023 ORQUESTA MANIGUA 
ORQUESTA ARRAYAN 

 

ORQUESTA/GRUPO/CANTANTE/ARTISTA EXCLUSIVIDAD 

1.- Concierto José Manuel Soto Eventos Marfa S.L 

2.- Orquesta Sacaranda Eventos Marfa S.L 

3.- Orquesta Moliere Show Eventos Marfa S.L 

4.- Orquesta Mundlaind Eventos Marfa S.L 

5.- Super Agente 86 Eventos Marfa S.L 

6.- Inma Vilches Eventos Marfa S.L 



 

 

7.- Orquesta Aryon Eventos Marfa S.L 

8.- Orquesta Manigua Eventos Marfa S.L 

9.- Orquesta Arrayan Eventos Marfa S.L 

10.- Orquesta Deluxe Eventos Marfa S.L. 

 

 

EMPRESA 
OFERTA ECONÓMICA 

(IVA INCLUIDO) 
PUNT. (MÁX. 100) 

EVENTOS MARFA S. L. 66.429 € 100 

 

 

SEGUNDO. - Notificar y requerir a Eventos Marfa S.L., para que, en plazo de diez días 

hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 

documentación administrativa establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

 

 

II.- CONTRATO SERVICIO ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

ESPECTÁCULO TAURINO 9 DE SEPTIEMBRE 2023.- La Junta de Gobierno Local, en 

sesión celebrada el día 19 de julio de 2023, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar el 

expediente, mediante procedimiento negociado sin publicidad, para la contratación de servicios 

de un empresario o empresa para la organización y ejecución del espectáculo taurino consistente 

en corrida de toros a celebrar el día 9 de septiembre de 2023 en la Plaza de Toros de Villacarrillo 

(Jaén), así como el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Publicado Anuncio en el Perfil de Contratante y solicitada la oferta a la empresa 

ESPECTACULOS CARMELO GARCÍA SLU, quien ostenta la representación en 

exclusividad de los toreros y de la ganadería relacionados anteriormente, la cual consta en el 

expediente. 

 

Abierta, por este Órgano, la oferta presentada, la misma se califica favorablemente por 

cumplir lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, dándole un plazo 

de tres días hábiles para que presente por escrito su oferta final. 

 

Habiendo presentado la empresa invitada para la negociación por escrito su oferta final 

respondiendo al resultado de la negociación realizada, la cual consta en el expediente. 

 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Calificar favorablemente la oferta presentada por ESPECTACULOS 

CARMELO GARCÍA SLU, para la contratación mediante procedimiento negociado sin 

publicidad, de servicios de un empresario o empresa para la organización y ejecución del 

espectáculo taurino consistente en corrida de toros a celebrar el día 9 de septiembre de 2023 en 

la Plaza de Toros de Villacarrillo (Jaén), con las características que a continuación se indican, de 

conformidad con la oferta presentada y la mejora introducida, consistente en un espectáculo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

taurino adicional de Exhibición de Recortes dl día 10/09/2023, y con sujeción al Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares que rige el procedimiento: 

 

Día de la celebración: 09/09/2023 

Ganadería: Arauz de Robles 

Número de Toros: 6 

Toreros: Octavio Chacón 

Adrián de Torres 

Francisco de Manuel 

 

 

EMPRESA 
OFERTA ECONÓMICA 

(IVA INCLUIDO) 

MEJORA 

INTRODUCIDA 
ESPECTACULOS CARMELO 

GARCÍA SLU 
54.329 € 

Exhibición de Recortes el día 10 

de septiembre de 2023 

 

 

SEGUNDO. - Notificar y requerir a ESPECTÁCULOS CARMELO GARCÍA SLU, para 

que, en plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 

requerimiento, presente la documentación administrativa establecida en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.  

 

 

III.- DEVOLUCIONES DE FIANZA. - Vista la documentación presentada y en base a 

los informes emitidos al efecto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda devolver a 

los titulares que a continuación se indica, las fianzas depositadas por los conceptos que se indican: 

 

• Fianza para “instalación solar fotovoltaica 3,6 kWp”.  

• Fianza para “retejar”. 

• Fianza para “construcción de vivienda unifamiliar y demolición de la existente”.  

• Fianza para “vallado parcela”. 

• Fianza para “construcción de vivienda”. 

• Fianza para “instalación de ascensor en bloque plurifamiliar”.  

• Fianza para “vocar bordillos para acceso a cochera”. 

 

 

IV.- CANCELACIÓN DE AVAL.- Vista la solicitud presentada para devolución de aval 

bancario y los informes emitidos al efecto, la Junta de Gobierno Local, órgano competente por 

delegación expresa de la Alcaldía y por unanimidad, acuerda cancelar el siguiente aval de la 

entidad “BANKINTER, S.A.”, en concepto de garantía definitiva por levantamiento de calzada 

para CANALIZACIÓN DE LSMT 25 Kv Y C.T. COMPARTIDO CON ABONADO PARA 

SUMINISTRO A SUPERMERCADO (LICENCIA DE OBRA Nº 18/2022), una vez 

transcurrido el plazo de garantía. 

 

 



 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS. - Se comentaron diversos asuntos de interés municipal. 

 

 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levanta la sesión 

siendo las trece horas y cincuenta y un minutos el día y en el lugar antes indicado, de todo 

lo cual se levanta la presente Acta, de la que, como Secretaria Accidental, certifico.               
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

EL ALCALDE                   LA SECRETARIA ACCIDENTAL 

 


